
Guayaquil, 10 de Noviembre del 2020 

Señor 

CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en Sesión de Junta de 

Accionistas celebrada el día de hoy, de la compañía ECOBLANCSA S.A., resolvió elegirlo a 

usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, judicia) y extrajudicial 

de la compañía en forma individual.     

    

    

    
   
   

   
     
    

El estatuto socia) vigente de la compañía ECOBLANCSA S.A. consta en la escritura pública 

que autorizó la notaría Cuadragésimo Primero de Guayaquil el 08 de julio del 2015 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Septiembre del 2015. 

    
Muy Atentament 

NORA LESLIE BORBOR LUCIN 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

ECOBLANCSA S.A. para el cual he sido elegido y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. 

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2020. 

CC LS a 

CARLOS ALFREDO AGUIRBE RIVADENEIRA 
Céd. 4 091918626-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   
Lo rota e add 

, Po TAN 
dh AL MIURIDAD 

   

    

       
  



EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 
E 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.142 
FECHA DE REPERTORIO:10/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ECOBLANCSA S.A., a favor de CARLOS ALFREDO AGUIRRE 
RIVADENEIRA, de fojas 86.852 a 86.855, Libro Sujetos Mercantiles 

número 14.967. 

"AU 

EDIL 

RIA 

UREA AN l ye        gs/César Moya Del 
IGISTRADOR MERC) 
DEL CANTON GUA 

    

      

  

TL 
Guayaquil, 12 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: le. 

La vesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopgabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


